
C.A. de Santiago

Santiago, siete de marzo de dos mil veinticinco.

Vistos:

Se reproduce la sentencia en alzada, 

Y se tiene, además, presente:

1°) Que para analizar la severidad del sufrimiento padecido, se debe 

tomar en cuenta las circunstancias específicas de cada caso y considerar las 

características del  trato,  tales como la duración,  el método utilizado o el 

modo  en  que  fueron  infligidos  los  padecimientos,  los  efectos  físicos  y 

mentales que éstos pueden causar, así como las condiciones de las personas 

que padecieron dichos sufrimientos, entre ellos, la edad, el sexo, el estado 

de salud, entre otras circunstancias personales.

2°) Que en el caso sublite se trata de una mujer menor de edad, quien 

tenía 19 años a la época de ocurrencia de los hechos, siendo secuestrada, 

torturada, abusada y sometida a tratos crueles, inhumanos, vinculados, entre 

otros,  al  ámbito  de  su  sexualidad,  lo  que  no  fue  controvertido  por  la 

demandada- quien mantiene hasta la fecha secuelas psicológicas que han 

dificultado su vida.

3°)  Que, en particular,  debe recordarse que la Declaración sobre la 

Eliminación de la Violencia contra la Mujer se define la violencia contra la 

mujer  como “[t]odo  acto  de  violencia  basado  en  la  pertenencia  de  sexo 

femenino que tenga o pueda tener como resultado un daño o sufrimiento 

físico,  sexual o sicológico para la mujer […]”.  También  la Convención de 

Belém do Pará, la violencia contra la mujer no sólo constituye una violación 

de los derechos humanos, sino que es “[u]na ofensa a la dignidad humana y 

una  manifestación  de  las  relaciones  de  poder  históricamente  desiguales 

entre mujeres y hombres, que trasciende todos los sectores de la sociedad 

independientemente de su clase,  raza o grupo étnico,  nivel  de ingresos, 

cultura,  nivel  educacional,  edad  o  religión  y  afecta  negativamente  sus 

propias bases”.

4°) Que  el  trabajo  desarrollado  por  los  órganos  jurisdiccionales 

internacionales de Derechos Humanos en las últimas décadas ha permitido 

comprender que las mujeres fueron víctimas específicas de tortura por razón 

de su sexo, y así, las vejaciones sufridas por la demandante se enmarcan en 

el  castigo material  y simbólico que sufrieron muchas mujeres durante la 

dictadura,  por  haber  sobrepasado  las  fronteras  de  los  roles  que 
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culturalmente les estaban asignados, al ser catalogadas como “enemigas” o 

“mujeres del enemigo” y, por ende, objeto de violencia como una política de 

género destinada a destruirlas y mantener el orden de dominación. 

5°) Que los aspectos enunciados precedentemente permiten justificar 

la  decisión  del  a   quo en  cuanto  al  monto  fijado  por  concepto  de 

indemnización  de  perjuicios,  cantidad  con  la  cual  -por  lo  demás-  la 

demandante se conformó al omitir recurrir en contra de tal decisión.

En consecuencia y visto lo dispuesto en el artículo 186 del Código de 

Procedimiento Civil, se confirma la sentencia de dos de septiembre de dos 

mil veinticuatro, dictada por el Trigésimo Juzgado Civil de Santiago, en el Rol 

Nro. 19.676-2023.

Acordada con el voto en contra del abogado integrante Sr. Rafael M. 

Plaza  Reveco,  quien estuvo por  revocar  la  sentencia  en alzada,  teniendo 

presente las consideraciones que siguen:

Que  la  prescripción  extintiva  constituye  un  principio  general  de 

Derecho,  cuya aplicación es transversal  a la generalidad de los institutos 

jurídicos que conforman un ordenamiento jurídico y que tiene por finalidad 

la  seguridad jurídica.  La prescripción,  entonces,  resulta  excluida  sólo  en 

aquellos  casos en que por  ley o atendida la naturaleza de la materia se 

establece la imprescriptibilidad de las acciones. Así, sólo por excepción es 

que  tal  seguridad  se  vea  afectada  y,  como  consecuencia,  determinados 

hechos, actos u acciones de especialísima naturaleza podrían mantener sus 

efectos indefinidamente, alterando la natural estabilidad de las relaciones 

jurídicas  e  impidiendo  limitar,  de  esta  manera,  el  ejercicio  de  la  acción 

indemnizatoria,  lo que resulta  contrario  a toda lógica  jurídica  cuando se 

atiende a la naturaleza de la acción que se intenta.

Que,  en  lo  referente  a  la  responsabilidad  del  Estado  a  la  luz  del 

Derecho Internacional, los instrumentos internacionales ratificados por Chile 

que consagran la imprescriptibilidad de los crímenes e infracciones graves 

en  contra  de  las  personas  –por  ejemplo,  el  Convenio  de  Ginebra  sobre 

Tratamiento  de  Prisioneros  de  Guerra,  la  Convención  sobre  la 

Imprescriptibilidad de los Crímenes de Guerra y de los Crímenes de Lesa 

Humanidad- consagran únicamente la imprescriptibilidad de la acción penal, 

mas no de la acción civil y que en Chile se encuentra regulada por el Título 

XXXV del Libro IV del Código Civil.
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Que a su turno, en el plano interno, corrobora esta tesis lo dispuesto 

por el artículo 2497 del Código Civil,  por el cual las reglas relativas a la 

prescripción se aplican igualmente a favor y en contra del  Estado;  de la 

misma manera en que existen innumerables preceptos de este Código que 

hacen mención al Estado en el orden patrimonial, tales como los artículos 

547 inciso segundo, 983, 995, 1250, 1579, 2472 N° 9, 2481 N° 1, 2497 y 

2591, todos, en que la aplicación de la prescripción se halla desprovista de 

cuestionamiento jurisprudencial y doctrinario.

Que en la materia de autos, entonces, no existe norma expresa ni en 

el  Derecho  Internacional  de  los  Derechos  Humanos  como  tampoco  una 

norma interna de nuestro ordenamiento jurídico que haga imprescriptibles 

los  efectos  patrimoniales  de  los  delitos  declarados  imprescriptibles  por 

nuestro  ordenamiento;  menos  aún resulta  propio  aplicar  por  analogía  la 

imprescriptibilidad penal  en materia  civil,  lo cual  implicaría  apartarse del 

claro mandato de la ley y principios fundamentales de la institución de la 

prescripción y la certeza jurídica que protege, constituyendo de esta manera 

cualquier argumentación contraria sólo una ficción legal, que atenta contra 

la finalidad indiscutible que tiene este tipo de indemnizaciones, las cuales 

incuestionablemente son de carácter patrimonial y, por ende, prescriptibles.

Que, por tanto, al haberse ejercido en el caso  sublite una acción de 

contenido  patrimonial  que  persigue  hacer  efectiva  la  responsabilidad 

extracontractual del Estado, no cabe sino aplicar en materia de prescripción 

las normas del Código Civil, lo que por lo demás no contraría la naturaleza 

especial de la responsabilidad que se persigue, en atención a que la acción 

impetrada  pertenece  al  ámbito  patrimonial  al  perseguir  hacer  efectiva  la 

responsabilidad extracontractual del Estado.

Atendida  la  naturaleza  de  la  acción  y,  como se  ha  discurrido,  no 

existiendo  norma  alguna  que  en  el  ámbito  civil  se  refiera  a  la 

imprescriptibilidad de esta acción, no cabe sino aplicarle las normas internas 

que rigen las acciones patrimoniales y que establecen su prescripción;  la 

cual,  en el  caso,  es de cuatro años,  en conformidad a lo previsto por el 

artículo 2332 del Código Civil.

Que dicho lapso deberá computarse, de acuerdo a lo sostenido por la 

Excma.  Corte Suprema,  desde la  publicación del  Informe de la  Comisión 

Presidencial  y  Asesora  para  la  Calificación  de  Detenidos  Desaparecidos, 

Ejecutados Políticos y Víctimas de Prisión Política y Tortura, conocida como 
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Comisión Valech I,  en el  año 2004;  y,  habiéndose notificado la presente 

demanda con fecha 13 de diciembre de 2023, se observa que se encuentra 

vencido  largamente  el  plazo  de  prescripción  de  la  acción  respectiva, 

haciendo  imperativo,  por  tanto,  acoger  la  excepción  de  prescripción 

extintiva  interpuesta  por  el  demandado  Fisco  de  Chile,  respecto  de  la 

demandante. 

Regístrese y devuélvase.

Rol Civil Nro. 15.708-2024 (Civil)

Código: QFDHXTJPFCF

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



Pronunciado por la Undécima Sala de la C.A. de Santiago integrada por Ministra Romy Grace

Rutherford P., Ministro Suplente Manuel Esteban Rodríguez V. y Abogado Integrante Rafael Mauricio

Plaza R. Santiago, siete de marzo de dos mil veinticinco.

En Santiago, a siete de marzo de dos mil veinticinco, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la

resolución precedente.
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